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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 42 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

ACUERDO Nº324: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACION DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO EX.SECPLA N º 480 DE 8 DE OCTUBRE DE 2025, 
PARA "DESMONTE, TRASLADO E INSTALACIÓN DEL MP A LOS DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDACIONES EX MOLINO SANTA MARGARITA", ID 2490-96-LE25, A DON LUIS ALEJANDRO 
MONTES BECKER, RUT  POR UN VALOR TOTAL DE $31.830.120.- IVA 
INCLUIDO, SEGÚN LO INFORMADO EN FORMULARIO N º 3, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO 111. EL CONTRA TO TENDRÁ 
UN PLAZO DE EJECUCION DE 90 DÍAS CORRIDOS. 

LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA LA FACULTAD DE AUMENTAR O DISMINUIR LAS CANTIDADES 
DE OBRAS ORIGINALMENTE LICITADAS Y EFECTIVAMENTE ADJUDICADAS, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN. 

LA SUMA DE AUMENTOS DE OBRA Y EJECUCION DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, NO PODRA 
EXCEDER EL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO IVA INCLUIDO. LOS AUMENTOS DE 
OBRA Y EJECUCION DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, DEBERAN SER APROBADOS MEDIANTE 
DECRETO EX.DOM. LA APROBACION O RECHAZO SERÁ COMUNICADA A LA EMPRESA 
CONTRATISTA POR LA IMC A TRAVÉS DEL LIBRO DE CONTROL DE CONTRA TO Y SÓLO 
DESPUÉS DE ELLO SE PODRÁN INICIAR LOS TRABAJOS, SEGÚN PROCEDIERE. 

LOS AUMENTOS O DISMINUCIONES DE OBRA SE CALCULARÁN TOMANDO COMO BASE EL 
PRECIO UNITARIO INDICADO EN EL DESGLOSE DE PARTIDAS DEL FORMULARIO N º 3. EN CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE PODRÁ DISMINUIR MÁS ALLÁ DEL 30%. 

LA MODIFICACIÓN DE CONTRATO SE ENTENDERÁ VIGENTE, DESDE LA FECHA DE ANOTACIÓN 
EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRA TO DEL DECRETO DE APROBACIÓN DEL AUMENTO O 
DISMINUCIÓN DE OBRA, SEGÚN CORRESPONDA. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACIÓN 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 

MAURICIO LABBE SARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 



VOT ACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 42 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

ACUERDO Nº325: SE ACUERDA OTORGAR EL SIGUIENTE TRASLADO DE PATENTE DE 
ALCOHOLES CON LA ABSTENCION DE LOS CONCEJALES RODRIGO VALENZUELA BÁEZ Y 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA Y EL RECHAZO DEL CONCEJAL CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ: 

Tipo de Patente : Depósito de Bebidas Alcohólicas 
Razón Social : Sociedad División SpA 
Rut Nº : 77.712.328-9 
Antigua Dirección : Avda. Italia Nº1392 
Nueva Dirección : Avda. Manuel Montt Nº066 Local 4 
Rol Avalúo N º : 14-85 
Junta de Vecinos N • : 1 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 

ACUERDO N°326: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA REALIZAR LAS SESIONES DEL CONCEJO 
CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DE 2025 LOS DÍAS MARTES 9, 16 Y 30 DE ESE 
MES. 
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARÍA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 




